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Zipaquirá, Cundinamarca, diecisiete (17) de noviembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, tenga en cuenta la parte 

demandante que los oficios requeridos ya se encuentran 

tramitados, con comunicación respectiva por parte de la 

Secretaria de Movilidad, donde se procedió al levantamiento de 

la medida de embargo que pesaba sobre el vehículo, 

encontrándose pendiente el registro de dación en pago hecha 

sobre el mismo por las razones expuestas en la comunicación de 

la Secretaria de Movilidad, la que mediante auto de la fecha se 

le está poniendo en su conocimiento. Por secretaria remítase a la 

dirección electrónica del peticionario, las respuestas dadas por la 

Secretaria de Movilidad.  

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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